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FUNDAMENTO 
Ley del Seguro Social.

ÓRGANO DEL
IMSS.

ASAMBLEA GENERAL 
La Asamblea General será presidida por el

Director General y deberá reunirse
ordinariamente una o dos veces al año y

extraordinariamente en cuantas ocasiones sea
necesario, de acuerdo con lo que disponga el

reglamento relativo. 

CONSEJO TÉCNICO 
El Consejo Técnico es el órgano de gobierno, representante legal y
el administrador del Instituto y estará integrado hasta por doce

miembros, correspondiendo designar cuatro de ellos a los
representantes patronales en la Asamblea General, cuatro a los
representantes de los trabajadores y cuatro a los representantes
del Estado, con sus respectivos suplentes y el Ejecutivo Federal
cuando lo estime conveniente, podrá disminuir a la mitad la

representación estatal. 

COMISIÓN DE VIGILANCIA.
La Asamblea General designará a la Comisión de

Vigilancia que estará compuesta por seis miembros. Para
formar esta Comisión cada uno de los sectores

representativos que constituyen la Asamblea, propondrá
dos miembros propietarios y dos suplentes, quienes

durarán en sus cargos seis años, y podrán ser reelectos. 

DIRECCIÓN GENERAL.
El Director General tendrá las siguientes atribuciones: I.  II.  III.
IV.  Presidir las sesiones de la Asamblea General y del Consejo
Técnico; Ejecutar los acuerdos del propio Consejo; Representar

legalmente al Instituto, con todas las facultades que
corresponden a los mandatarios generales para pleitos y
cobranzas, actos de administración y de dominio, y las

especiales que requieran cláusula especial conforme al Código
Civil Federal o cualesquiera otra ley, así como ante todas las

autoridades. 
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